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DEMANDADO: FELIX ENRIQUE JR HADECHINI JIMENEZ Y NELLY ESTHER 
MARTINEZ SALAS  
 

INFORME DE SECRETARIA. 
 
Señora Jueza, a su Despacho el expediente de la referencia, informandole que el Apoderado 
Judicial de la Parte Demandante, solicitò terminaciòn del proceso por pago total de la 
obligaciòn,  sin que existan embargos de remanentes registrados en esta causa. 
Sirvase proveer.  
Barranquilla, abril 29 de 2024. 
 

SALUD LLINAS MERCADO. 
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA CONVERTIDO EN 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MILTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el anterior informe secretarial el Despacho encuentra que mediante memorial enviado 
el 6 de febrero de 2024 desde la direcciòn electrònica licenciadojosecaro@gmail.com, el 
Apoderado Judicial de la Parte Demandante, solicitò la terminaciòn del proceso por pago 
total de la obligaciòn,  la cual cumple con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P.  por lo 
que se  accederà a ello.  
 
En mèrito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del  presente proceso por pago total de la obligaciòn 
conforme al artículo 461 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Ordenar, si las hubiere, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
sobre los bienes de propiedad de los Demandados, siempre que no exista embargo de 
remanente y/o títulos judiciales. Líbrese oficio por secretaría. 

 
TERCERO: Ordenáse a la demandante la entrega a la demandada del título materia de 
ejecución, con constancia de cancelación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 
 
 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
 

 
SGB 
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